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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2796/2023
Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2023

C.C.C.C. ROSAROSAROSAROSA MARÍAMARÍAMARÍAMARÍA TREJOTREJOTREJOTREJO CRUZ CRUZ CRUZ CRUZ
REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE LEGALLEGALLEGALLEGAL DEDEDEDE LALALALA EMPRESA EMPRESA EMPRESA EMPRESA
DURAGAS,DURAGAS,DURAGAS,DURAGAS, S.A.S.A.S.A.S.A. DEDEDEDE C.V. C.V. C.V. C.V.

Asunto:Asunto:Asunto:Asunto: Autorización del Sistema de Administración.
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero de de de de Trámite:Trámite:Trámite:Trámite: ASEA-01-005-01426-2023

NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede CURR: CURR: CURR: CURR: ASEA-DUS18134C
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede Autorización: Autorización: Autorización: Autorización: ASEA-DUS18134C-SA-00079-2019-EXP-00753-2023

Una vez analizada y evaluada la información contenida en su solicitud de fecha 25252525 dededede agostoagostoagostoagosto dededede  2023 2023 2023 2023,
presentada ante la Oficialía de Partes Electrónica, en adelante OPEOPEOPEOPE,  de esta Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, por medio del
cual el Representante Legal de la empresa DURAGAS,DURAGAS,DURAGAS,DURAGAS, S.A.S.A.S.A.S.A. DEDEDEDE C.V. C.V. C.V. C.V., en lo sucesivo el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO , solicita la
Autorización de su Sistema de  Administración  a Implementar para la instalación identificada con Permiso CRE
LP/17409/EXP/ES/2016LP/17409/EXP/ES/2016LP/17409/EXP/ES/2016LP/17409/EXP/ES/2016  ubicada en CarreteraCarreteraCarreteraCarretera FederalFederalFederalFederal 90,90,90,90, kmkmkmkm 51+980,51+980,51+980,51+980, Penjamo,Penjamo,Penjamo,Penjamo,  Guanajuato Guanajuato Guanajuato Guanajuato ,,,, en  adelante
PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , de acuerdo con lo previsto en las  “DISPOSICIONES  Administrativas de Carácter General que
establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las
actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo
y de  Petrolíferos”  publicadas en el Diario Oficial de la  Federación (DOF)(DOF)(DOF)(DOF) el 16 de junio de  2017, mismas que
fueron modificadas mediante el ACUERDO publicado el 02 de agosto de 2018, en adelante los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

RRRR EEEE SSSS UUUU LTLTLTLT AAAA NNNN DDDD OOOO

1. Que el 17171717 dededede marzomarzomarzomarzo dededede 201 201 201 2016666, la Comisión Reguladora de Energía (CRECRECRECRE) otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO el PERMISOPERMISOPERMISOPERMISO
LP/17409/EXP/ES/2016LP/17409/EXP/ES/2016LP/17409/EXP/ES/2016LP/17409/EXP/ES/2016 para actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo
y/o Petrolíferos.

2. Que el día 05050505 dededede abrilabrilabrilabril dededede 2019 2019 2019 2019, la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  el Registro de Conformación del Sistema
de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para la
actividad de Expendio al público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o de Petrolíferos con número de
Registro ASEA-DUS18134C-SA-00079-2019ASEA-DUS18134C-SA-00079-2019ASEA-DUS18134C-SA-00079-2019ASEA-DUS18134C-SA-00079-2019 .

3. Que mediante la solicitud número ASEA-01-005-01426-2023ASEA-01-005-01426-2023ASEA-01-005-01426-2023ASEA-01-005-01426-2023  ingresada ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  el 25252525 dededede agostoagostoagostoagosto
dededede  2023 2023 2023 2023,  el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a
Implementar para la instalación identificada con Permiso CRE LP/17409/EXP/ES/2016LP/17409/EXP/ES/2016LP/17409/EXP/ES/2016LP/17409/EXP/ES/2016 .

CCCC OOOO NNNN SSSS IIII DDDD EEEE RRRR AAAA NNNN DDDD OOOO

I. Que esta Dirección General de Gestión Comercial en adelante DGGCDGGCDGGCDGGC , adscrita a la Unidad de Gestión,
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA es competente para conocer y resolver la
solicitud de Autorización del Sistema de Administración a implementar del Regulado que realice
actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o Petrolíferos. Lo anterior,
con fundamento en lo establecido en el “ACUERDO por el que se delega en las Direcciones Generales
de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y
Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y
de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica”, publicado en el DOFDOFDOFDOF el 22 de junio de 2017.
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II. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  tiene como actividad el Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos, conforme lo señala el permiso expedido por la Comisión Reguladora de
Energía:

LP/17409/EXP/ES/2016LP/17409/EXP/ES/2016LP/17409/EXP/ES/2016LP/17409/EXP/ES/2016

III. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó el Dictamen Aprobatorio emitido por un Tercero Autorizado:
024-020623-E-DPI-SGC024-020623-E-DPI-SGC024-020623-E-DPI-SGC024-020623-E-DPI-SGC , el cual contiene el resultado de la evaluación técnica del Programa de
Implementación aplicado al PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  con número de Permiso expedido por la Comisión Reguladora
de Energía LP/17409/EXP/ES/2016LP/17409/EXP/ES/2016LP/17409/EXP/ES/2016LP/17409/EXP/ES/2016 .

IV. En este sentido, el Sistema de Administración del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  a implementar en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO ,  se
ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , así como en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector  Hidrocarburos (LASEA)(LASEA)(LASEA)(LASEA) ,  por  lo que la
AutorizaciónAutorizaciónAutorizaciónAutorización  del del del del SistemaSistemaSistemaSistema dededede AdministraciónAdministraciónAdministraciónAdministración aaaa implementar implementar implementar implementar  en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  deberá sujetarse a los
siguientes:

TTTT ÉÉÉÉ RRRR MMMM IIII NNNN OOOO SSSS

PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá ejecutar su Programa de Implementación en un plazo máximo de un año,
contado a partir de la fecha de la notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN  para la INSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓN con número
de permiso CRECRECRECRE LP/17409/EXP/ES/2016LP/17409/EXP/ES/2016LP/17409/EXP/ES/2016LP/17409/EXP/ES/2016 .

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de desarrollo que
conforman el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , incluyendo el cierre, desmantelamiento y/o abandono, con las acciones definidas en el
ANEXOANEXOANEXOANEXO IV IV IV IV de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , de conformidad con el artículo 35 de los mismos.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación, los cuales se
ingresarán a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  mediante un escrito libre y anexando la
correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

Para el elemento de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda contemplar lo indicado en la Guía
que establece las bases y los criterios para la adopción y el establecimiento de indicadores para medir, evaluar y
reportar el desempeño en seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente del sector
hidrocarburos, disponible en la página de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA.

CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO. De acuerdo con lo establecido en el Elemento II de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar como parte del primer informe semestral de cumplimiento del programa de implementación: 1) El listado
de peligros  y aspectos ambientales;  2) El  resultado del análisis de riesgo y el resultado de la evaluación de
aspectos ambientales; y 3) El listado de los riesgos y los aspectos ambientales significativos a controlar.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá actualizar su mecanismo de respuesta para cada situación potencial de
emergencia identificada, Elemento XIII de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  de acuerdo con lo establecido en las
 “DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de
los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de Sector hidrocarburos”, publicadas en el DOFDOFDOFDOF  el
22 de marzo de 2019.

Como parte de su primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación,  el  REGULADO REGULADO REGULADO REGULADO
deberá presentar el Formato FF-ASEA-037 “Actualización del Protocolo de Respuesta a Emergencias”, anexando
una copia en medios magnéticos o electrónicos del mismo.
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SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO. Una vez concluido el periodo de implementación del Sistema de Administración y para dar seguimiento a
la operación de éste, de conformidad con el artículo 37 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá presentar
a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, en el primer trimestre del año, un informe anual de resultados del año inmediato anterior para el
seguimiento al Desempeño del Sistema de Administración, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXOANEXOANEXOANEXO  V V V V de los
LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá realizar, por lo menos una vez cada dos años, contados a partir de la fecha del
presente oficio, una auditoría ejecutada por un auditor externo, conforme a las “DISPOSICIONESDISPOSICIONESDISPOSICIONESDISPOSICIONES  administrativas
de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a cabo las Auditorías Externas a la operación y el
desempeño de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos”, publicadas en el DOFDOFDOFDOF  el 24 de enero de
2017, ello de conformidad con el artículo 38 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

En un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la auditoría, deberá presentar el informe y el plan de
atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoría externa, como el plan de atención a los
hallazgos, deberán estar firmados por el responsable técnico del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO .

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá entregar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, los informes semestrales de cumplimiento del plan
de atención de hallazgos resultantes de la auditoría externa de su Sistema de Administración, de conformidad con
el artículo 40 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios
magnéticos o electrónicos.

NOVENONOVENONOVENONOVENO. Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán
presentarse en idioma español, de conformidad con el artículo 7 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 3º fracción XI, 4°, 12, 13 y 14 de la LASEALASEALASEALASEA ; 8 y 12
primer párrafo de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ; 4º fracción XXVII, 18 fracciones III y XX, 37 fracción XXIII del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, así como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que se delega en las Direcciones Generales de
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de
Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial,
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector  Hidrocarburos,  la
facultad que se indica, esta DGGCDGGCDGGCDGGC:

RRRR EEEE SSSS UUUU EEEE LLLL VVVV EEEE

PRIMEROPRIMEROPRIMEROPRIMERO. AUTORIZARAUTORIZARAUTORIZARAUTORIZAR  con el número ASEA-DUS18134C-SA-00079-2019-EXP-00753-2023ASEA-DUS18134C-SA-00079-2019-EXP-00753-2023ASEA-DUS18134C-SA-00079-2019-EXP-00753-2023ASEA-DUS18134C-SA-00079-2019-EXP-00753-2023  el Sistema de
Administración a Implementar en la instalación con número de Permiso de la Comisión Reguladora de Energía
LP/17409/EXP/ES/2016LP/17409/EXP/ES/2016LP/17409/EXP/ES/2016LP/17409/EXP/ES/2016  ubicada en CarreteraCarreteraCarreteraCarretera FederalFederalFederalFederal 90,90,90,90, kmkmkmkm 51+980,51+980,51+980,51+980, Penjamo,Penjamo,Penjamo,Penjamo,  Guanajuato Guanajuato Guanajuato Guanajuato .

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá dar Aviso a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA
sobre la conclusión del mismo.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. En caso de que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  decida cambiar de Sistema de Administración durante la ejecución
de las actividades propias del PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá solicitar el Registro
de la Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su respectiva Autorización, en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO.  El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes
EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-DUS18134C-SA-00079-2019ASEA-DUS18134C-SA-00079-2019ASEA-DUS18134C-SA-00079-2019ASEA-DUS18134C-SA-00079-2019  y la
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presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN dentro del primer informe semestral de cumplimiento del Programa de
Implementación.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá presentar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  junto con el segundo informe semestral de
cumplimiento del Programa de Implementación, la evidencia documental del cumplimiento total de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y
CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número
ASEA-DUS18134C-SA-00079-2019ASEA-DUS18134C-SA-00079-2019ASEA-DUS18134C-SA-00079-2019ASEA-DUS18134C-SA-00079-2019  y la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN .

SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO. La AGENCIA,  a través del área de inspección y vigilancia competente, se reserva el derecho de
supervisar y verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓN,  así
como de las obligaciones y responsabilidades del REGULADO respecto del Sistema de Administración registrado
y autorizado. Lo anterior, con fundamento en el artículo 41 de los LINEAMIENTOS.

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN , no exime al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO , de observar
lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no deberá ser
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. La presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA)(LFPA)(LFPA)(LFPA) , tomando por verídica la información técnica anexa al
escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO, se hará acreedor a
las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y III del
artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la
gestión ambiental.

NOVENONOVENONOVENONOVENO. En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la LFPALFPALFPALFPA, en relación con el artículo 4 de la
LASEALASEALASEALASEA , se le hace saber al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  que el expediente administrativo al rubro citado, se encuentra para su
consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión Industrial de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz
Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO.  Contra la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la
LFPALFPALFPALFPA , mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente a que surta
efectos la notificación del mismo.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  PRIMERO PRIMERO PRIMERO PRIMERO.  Archívese en el expediente con Número de AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN
ASEA-DUS18134C-SA-00079-2019-EXP-00753-2023ASEA-DUS18134C-SA-00079-2019-EXP-00753-2023ASEA-DUS18134C-SA-00079-2019-EXP-00753-2023ASEA-DUS18134C-SA-00079-2019-EXP-00753-2023 .

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta la C.C.C.C. ROSAROSAROSAROSA MARÍAMARÍAMARÍAMARÍA TREJOTREJOTREJOTREJO
CRUZCRUZCRUZCRUZ en su carácter de REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO .

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  TERCERO TERCERO TERCERO TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la C.C.C.C. ROSAROSAROSAROSA MARÍAMARÍAMARÍAMARÍA TREJOTREJOTREJOTREJO  CRUZ CRUZ CRUZ CRUZ en su carácter de
REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL  del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO ,  por alguno de los medios legales previstos por el  artículo  35  y
demás aplicables de la LFPALFPALFPALFPA , y/o a través de la OPEOPEOPEOPE conforme lo establecido en el Artículo 15 de las REGLAS
Generales para el funcionamiento de la Oficialía de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

No. de Trámite Registro de la Conformación: ASEA-01-005-01271-2018ASEA-01-005-01271-2018ASEA-01-005-01271-2018ASEA-01-005-01271-2018
No. de Trámite Autorización del Sistema de Administración: ASEA-01-005-01426-2023ASEA-01-005-01426-2023ASEA-01-005-01426-2023ASEA-01-005-01426-2023
Permiso CRE: LP/17409/EXP/ES/2016LP/17409/EXP/ES/2016LP/17409/EXP/ES/2016LP/17409/EXP/ES/2016

MEDIO AMBIENTE ASEA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y REC URSOS NATURALES AGENCIA DE SECURIDAD, ENERGÍA Y AMBIENTE 

...i-"'·;;◄ .... ·\ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2796/2023
Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2023

AAAA TTTT EEEE NNNN TTTT AAAA MMMM EEEE NNNN TTTT EEEE

MEDIO AMBIENTE ASEA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y REC URSOS NATURALES AGENCIA DE SECURIDAD, ENERGÍA Y AMBIENTE 

...i-"'·;;◄ .... ·\ 
\~.►_.,/} Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, 14210, Ciudad de México. 

. " Teléfono: 55 91 26 01 00 www.gob.mx/asea 
2023 

AÑOO I: • --.,/ 

Francisco 
~1r-~1.rkg'~~~t~'{/l~~c.1~~~~~~1.rkg~~,~1'fi'"'~~c.1~&_W~~~ ~~;_~ ~ ~'/t. _e=::-~~~-~~--~~~;.\: ~ ~'/t. _e=::-~~~~~--~~~;_~ ~ ~--==- VIIJ-A 



Este documento solo es válido de forma electrónica
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Código QR, Art. 113 fracción 
I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Hipervínculo y Código Verificador del QR, Art. 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA Y PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE.
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PROGRAMA  DE IMPLEMENTACIÓN DEL SASISOPA PARA LA ACTIVIDAD DE EXPENDIO AL PUBLICO DE GAS LP, MEDIANTE ESTACION DE SERVICIO.
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DURAGAS, S.A. DE C.V. 

LP/17409/ EXP/ES/2016 

I. POLlilCA. 

Polítlcadocumentad•en m1teri1deSe1urid1dlndustri1I, Se,:urldad 
Opu1tlv1yProtecclón1IMedíoArnbíente. 

2 Polít1ca•utorlud1porl11lt1dírecdón. 

Dlfu116ny1plle1cióndel1Pol/t1e1p1r1losempleld01,contr1t11w, 

11 .IOENTIFICACIÓNDEPELIGROSVASPECTOSAMBIENTALES YEVALUACIÓNDE 
1 ListadodePellgrosyAspectooAmblentales 

3 El l/st1dode l01Riessosvl01AspectosArnblen~lesslsntflCltr-.011controltr 

Listado de 101 raquis/tos leples ~rsentu y 01ros requisitos 1pll1;11blu1 l01 

Deflnídóndelosmedlosper1l1 
comunl~óndel1pollt11;11. 

ldemlflcad6ndepel(&rosy .. pect<:. 

PlandetraboJoparalael1boradel1nílísl• 
derta10. 

P11nade1cclónparaelsq,.,(mlemodelH 
medld11pre'"''""' .. detfv1d11dela 

ev1luodónderfa&o,lyupectos 
1mblem1la1l,:nf~. 

Actu1Hu<16nydocumemaclóndedlc:hos 
requbftosc111nd<>Hp,...mencamblosen 

lalqfll1cl6n 

1 prcx,,,01y1l1s1,;t1vld1desdel01Re1111l1d01,rnduyendopermll0$, Comunlc:anloorequlsll<:.leplay.-,.. 
1utorluclones, llcenclH y otros tnlmíte1. 1pllc:1bla1 la1pel$OllHquetr1boJ1n boJo 

IV OBJETIVOS,METASEINDICADORES 

elcomtoídeli!qJl1do,1Mcomo1k>t 
contr1tlsl11,1ubcontrotlslo1,p,es1odora 

de-y.,._..,.roreo. 

Ll$tado de objetivos, metas• indicadoras por• el 0.Mmpefto de l Sistema de Comunicación de objeti-..o,, me~s• 
Admlnlnr1cl6nde l ResuladoparatodaslasetapasdelDeurrollodelProyecto 

Pro¡r1 m1deGes11'6ndeDbjetlvosyMet111delSlstem1de 
AdrrilnT1tracT6n,que(nch,y1l01Jnd(c1doresp1rosucumpllmíento. 

Deslsn1cl6ndocumentad1 delRe pre,ent11nteT~cnk0delResulado1ntel1 
AFnci1. 

AHsurar l1dls?OnibllldadderecurK11neces1rlosp1r1est1blecer, 
Im plementar, documentar, mantener y me/<>n1r el 5A Jnc:IU'f"ndO, entre otros, 

losfin1ncleros, los humancs,los tecnol6sfcos,delnl'l"aestructur1yde 

VI. COMPETENCIA DEL PERSONAL, CAPACITAOON Y ENTRENAMIENTO. 

Pro¡r1mn 1nu1lu p1r1 e l duarn:>llode 11 competend1 que lnc:luy1n al 

1J C.p1clt1cl6nínld1 l p1r1elperson1ldenuevoínll"!•o; 

b) Capaclt1d6npar1oper1rom1ntenerfl¡ulp01nuevoo; 

ldantWm6nd1recursoshumanosy 
materlalesneceurfosparala 

Jmplementad6n 

Delentlóndenec:akladesdecapadllclón 
detodHIHfo•a. 

lnlc:l1r,;on.!p"""modelnduccl6npar1 
paroor,1ldenu....,i.,....,,ypar1 

állllrrtiot>y •ubtontrllista, 

DIRECCIÓN : 

RTyGG 

RTyRP 

RTyRP 

RTyRP 

CARRETERA FEDERAL90 KM S1+980, MUNICIPIO DE PENJAMO, ESTADO DE 
GUANAJUATO 

PERIODO OE IMPLEMENTACIÓN: D3de Juliodel2023;il02d,:, Julio d,:,I 202_, 
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TIEMPOREAL(R) PROCESO) 
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CUANDO APLIQUE 

p 

------.----- CUANDO APLIQUE 

c)C1p1citocl6nde1ctualít1tl6np1r1elperJOl'lll 1lmenoscada 31/',osde -
acuerdo I l11ctu1lil1cl6n o cambios en 111 Instrucciones de t.-.b1Jo, 11 Squlmtemodel "'°"1m1dec1paclt1dón. 1-----!----!---l---l--!-----l----l~e-l-l--!--l--1--1---!----!---l---l----l' ...... ~e-l-l--!--l--l--l----!---l---l--!-----l----l~e-e-l--!--l--l--l---!----!---l---l--!-----l----l~e-l-l--l 
tecnoí<>sf1,losProcad!mlentosylanormativld1d. 

Formato p1 r1 l1d(strlbud6n y control de comunlcac:lonet. 

Prapanlc:lpaaony,;on1u1t1oeo ; 
personalenelS1>1emade-'<lmlnlslrldónen 
lodolloonlweladelaorpnltldónpara 
1oqurardrcpor1cdcloo1ctosy 
condklor,cs 
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Alenddn,respua11y.egulmientode 
solk~uda.nec:aidadesdelnform1cl6n. 
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1 Listadod,laínformadóndccumentad•queccnfcrm•elSl1tem•de 
Ad mlnl1treclón , 

IX.MEJORESPRÁCTICASYESTANDARES 

Listado d• la ncrm.iivldld, c6d l&CS, e1únd11'fl oprJictía1 de lnpnlería 
,cept1des, n1cion1les o rnterNClon1les. 11lempre y cuendo lu segoodu 

l superen I lu prlmern ,que se utlllur,n y 1plkllin pira el d!ullo, 
conwu,:c:lón, optr1dón, mantenlml1nto • !n1p"clón de In ln,t1l1d01M1, 
equlp01yprt>CHOsprq,losdelProyeuo. 

L1descrlpclónde 1odos los criter losy controles deoperadón p1r11pllcaren 

IH difereritesE11pndeDeurrollodelProy"to,11endiendo11menos,lo 
1 s iguien te: 

Controlesparal1et1padeprep1r1dón yconstrucclón,comlden,ndo,entre 

1I Tr11b1Jodee1«:-11t1clón,terr1cer<n,mont1/e,colados.trab1J01 e n1ltura,en 
u p1dos<:c1nflnad01,tr1b1J01d1 soldadun,yel•ctrlco 

blUtodemaqurn1ri1,equlpo,m1ne/ode combust1blu y 1ust1ncluqurmrc.es 

c)Protecclónd t fto,.yftour\ll,p rottcclónd1lsu, loycuerp0$dt1p, 
descugade 1gu1resldu1l,emlslónderuldo,emlsl6ndegases1l1 1tmósfer11 
ym1 nejoderesldu01. 

l Controlu , n 1• etapa de oper1dórl y m1ntenímlento ccnslder1ndo, entre 

otro1, los slsu1entu: 

blUtodemaqurn1ri1,e,qulpo,m1neJodecombust1blesy1ust1ncluqurmrc.es; 

c)Protecclóndesueloyc.,.rposde agu1, descupde-.,1resídu1l,emísí6n 

deruldo,emlsl6ndega1es 1 la11m6sferaym1ne)odereslduos; 

dJExpendio 1lpúbl(,;ode GHN1tur1l, Dlmlbucl6n y E"Pendlo 1lpúbll,;ode 
Gn llcu1dode PetróleoydePetrollferos; 

e)Aca!1o y cl rcu l1ciónde 1utot1nquesy vehículosderep1rto; 

1) M1nejodereclp lentestr1r15port1bles (clllndros)deGasL.P; 

1lAdm!nlstridórldec1mbfosde tecnología; y 

h)Adm(n lstr1dón decemb losde person1I. 

Controlupu1el dum1ntel1míento y 1b1ndonoconslder11ndo,entreotros, 

los siguiente• 

A) U1o de m1qulnu l1, e-quipo, manejo de combustlbles y 1ustanclosquímía1; 

BJProtecclóndes.,.lo ycuer?05de1gua,desc:argade agu1l'flldual, emislón 
de ruido, emisión de p 1e11 la atmósfera y manejo de residuos; 

CJDesm1ntelamle n1odereclplente1su)etos1presl6n,tanquesde 
1lm1cen1mlento,tube ríu y1ccesorlos. 

D) Restauración de 4ru 1 ,;ontamln1d11 y m1nefode p1slvos1mblentale1, en 

XI. INTEGRlDADMECAIIHCAYASEGURA..._, IENTDDELACAUDAD. 

P"'1l'• m1s d1 m1ntan!m!1ntopred((t(vo,pre--.ni;lvo,callbr1dón, 
certlflc:1clón,verlflcadón,ln1pecclonesypruebasdeequlposcritlcos. 

C.rt1Respor151\11flrm1d1 porelRepresent1ntelepldel 

Recu lado,endondeest11numel1r,npon .. b1Hdadp..-l• 

1 td mlni1tr1cióndelrTesaoydeloslmp1ctos 1l1mbíentiequese 
de rlven de IH .ctMdades de c:ontr1tlst.s, pre5tldOllls de servido y 
provttdONn. 

Losrequlsltos1n m1teri1de Se1urid1dlndustri1l,SeguridadOp,rativ1yde 
2 Prote<:c:ló n 1IMedloAmblente1 losque debensujet1rselos<:c1ntr1tlst1s, 

subcon1 r1tlst~1, prestadoresde serv!doyprovttdores. 

XII I. PREPARACIÓNY RESPU ESTAAEMERGENCIAS 

El IM1do de la, s~uedones potencítlH de eme1,end1 (dentlílcad .. Plrt 
todH IH lnstalaclcnasys.itiosdonde se d1SarroU1nlas1ul',ldadesd1 
Dlmfbucl6n y E• pendlo 1IPúbll<:c1. 

D1otrlbud6n y 0<:cooodelosda<u.....,ta1 
qu• <Oniormanol$A. 

lnspec:clc,,- y pn.,ebn •lotequlpoo, 
<:1.1mpUendolonormat!Vl apUt1blot. 

~strodecomblos,<:1.11ndo1p(lque,I"''ª 
asqurarlacomlnuldtd<klaoperación 

cumpUendoconlosprlnciplot<kSeruridad 
lndu1trlll,SqurldadOper,Uv1y 

Proteccl6n1I MedloP.mblente,asJcc,mc, 
c:onllnormotlv1vf&eme. 

El1bonclónde permfsosdetr1b1Jo p1ra 
la autorbadónde traba)osccnriesgo 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
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El1boraclóndelPREycomunlcaclóndel 

Pl1nu de 8tendón p1r1 rei;puesui, emergendn y prowom• de srmul1tro1, 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

' qualncli,vanal r1111uordc yl1 1~1lu~ónd1lucon1Hc:lontsd1fnt<1D1d1dd1 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 Ej1cuciónd1lprogr1m1d1,1mulKtOS y 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
XIV, MONITOREO, VERIF ICACIÓN Y EVALUACIÓN: 

' Prog1r,,1demon(toreoymedícióndep1rimetrosdedeser,,pel\o, 
1 

~ Resu ltadcsdec1 libr1clón ym1ntl!!nlm(entodeequlpcs empleodcsen 
Relfstrcsderesu~1dcsdeaUbraclóny 

monitoreode l SéJter,,1deAdministración. =tte!.~Sl:=::r.::~::~ 
XV.AUDITORÍAS 

Progar,,1 de Audítorlas, Jnterntsyextern111 del Sistema de Admíníotreclón • 
Cornunbrlo1res11htdcsdel11Audllorla1 -1pllcarenel 1flcencurs0. 
rn1ernasy extem111 todcs losni.eíesdell 

1 
orpnl18clón. 

Crlterlcsdecompetencl1p1rallc1llfladón,entrenamlentoyseleccJ6nde - 1 1 1 
1 1 1 

XVI. INVESTIGACIÓNDEINCDENTESYACCIDENTES 

Matcdcl0gl1utillud1par1l1f,,.,.,stlpdóndalndd1nttsy Acdd1nt1syl1 

~ ' determln1clóndel1 c1usar11fa,1tendlend01lnDJspcs!clonestdm(nfstr1tlvts 

decorkteraener11l quepor1t1lel<!ctoem(t1l1Acencl1. 

XVI I.REVISIO~ DE RESULTADOS. 

' Pro¡r1 r,,1derevlslón 
Det,mn(naclóndefnterv1lcsderevblón 

de resullldcs 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Est1b lecemed ldtscor"'ctlvH0deme)or11ISAylascomunla1lperson1I 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 -queccrrespcnd1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
XVI II. INFDRMES DEDESEM PEAO: 

' Ind icadores da ..,,1u1dón dal d1Mmp11\od1I Slswma da Admln!• tradón. Elabcnrycomunrar los rffUltados de I• 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

evaluaclóndeldesem el\odelSA. 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

' El1borar lnlormededesempeflcpar1l11utorld1dcompetentl!! . 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

RESPONSABLE TECNIOO 

GERENTE GENERAL 
RESPONSABLE DEL PROCESO 
JEFE ADMINISTRATIVO 




